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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN
9263 Corrección de errores de la Resolución de 25 de junio de 2012, de la 

Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores, por la que se convocan 
subvenciones correspondientes al año 2012 para la realización de actividades 
dirigidas a la divulgación, promoción y defensa de los derechos humanos.

Advertidos errores en la Resolución de 25 de junio de 2012, de la Secretaría de 
Estado de Asuntos Exteriores, por la que se anuncia la convocatoria para la concesión de 
subvenciones correspondientes al año 2012 para la realización de actividades dirigidas a 
la divulgación, promoción y defensa de los derechos humanos, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 161, de fecha 6 de julio de 2012, página 49016, se transcribe 
a continuación la siguiente rectificación y se adjuntan los tres anexos omitidos en la 
publicación original:

En el apartado 2, línea cuarta, de la página 49016, donde dice «Secretaría de Estado 
de Asuntos Exteriores e Iberoamericanos», debe decir «Secretaría de Estado de Asuntos 
Exteriores».
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ANEXO 1 
Modelo solicitud 

 
D. _________________________________________________, con DNI _______________ 
y domicilio a efectos de notificaciones en ________________________________________, 
actuando en representación de _________________________________________________ 
en virtud de ______________________________________________________. 
 
 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 
 Que la Entidad ___________________________________________ solicitante de 
una subvención al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, no incurre en 
ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener subvenciones 
que figuran en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (BOE número 276, de 18 de noviembre) y que se encuentra está 
al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social de acuerdo 
con la normativa vigente. 
 
 Asimismo, declara que (MARCAR LA OPCIÓN QUE CORRESPONDA) 
 SI /  NO cuenta con otras ayudas o subvenciones para la realización de la actividad 
para la que solicita esta subvención.  
 

En caso de contar con otras ayudas, concedidas o pendientes de confirmación, 
indicar procedencia y cuantía. 

 
Estado Procedencia Cuantía Concedida Pendiente 

    
    
    
    
 

EXPONE:  
 
1. Que conociendo el contenido de la Orden AEC/1122/2011, de 15 de abril de 2011 (BOE 

n.º 106, de 4 de mayo de 2011), por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas y subvenciones para la realización de actividades dirigidas a la 
divulgación, promoción y defensa de los derechos humanos y la Resolución de 25 de 
junio de 2011 (BOE n.º 161, de 6 de julio de 2012) de la Secretaría de Estado de Asuntos 
Exteriores, por la que se anuncia la convocatoria para la concesión de subvenciones 
correspondientes al año 2012.  

2. Y reuniendo los requisitos previstos en el apartado 4 de dicha convocatoria. 
 
SOLICITA:  
 
Le sea otorgada una subvención por importe de ______________________________ Euros 
(__________€) para la realización del proyecto titulado _____________________________ 
cuyas características se detallan en el ANEXO 2 que se une a esta solicitud. 
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Para ello aporta,  la siguiente documentación: 
 
a) Formulario para la identificación del proyecto (según modelo ANEXO 2). 
b) Presupuesto estimado de los gastos que se prevean realizar desglosado por 

partidas de gasto (según modelo ANEXO 3). 
c) Memoria explicativa de las actividades previstas incluyendo: 

c.1) fecha y lugar de realización, 
c.2) intervinientes previstos 
c.3) contenido de las actividades a desarrollar y resultados esperados 

d) Memoria explicativa de la entidad incluyendo:  
d.1) relación del personal responsable de la organización de la actividad 
d.2) actividades realizadas en los tres últimos años en el ámbito de los derechos 
humanos 

e) Copia del alta y último recibo del Impuesto de Actividades Económicas o, en su 
caso, declaración de exención. 

 
Así mismo, por la presente  SI /  NO AUTORIZA (MARCAR LA OPCIÓN QUE 
CORRESPONDA) a la Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores para que obtenga de 
forma directa la acreditación de que la entidad solicitante se halla al corriente de sus 
obligaciones tributarias con Hacienda y Seguridad Social, a través de certificados 
telemáticos, con anterioridad a que se dicte la propuesta de Resolución de Concesión de 
esta subvención y previamente a su pago. En caso de denegación del consentimiento, se 
compromete a aportar las correspondientes certificaciones. 
 
En el caso de ser concedida la subvención solicitada, el importe otorgado podrá ser 
ingresado en la siguiente cuenta  
 
Entidad bancaria: __________________________________________________ 
Código entidad: _____ Código sucursal: ____  Dígito de control: ___ 
N.º de cuenta: _____________________ 
Titular:  _________________________________________________________ 
 
 
 

__________________, a ___ de ____________ de 20__ 
 
 

Fdo.: _________________ 
 
 

 
SR. SECRETARIO DE ESTADO DE ASUNTOS EXTERIORES.  
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN.  
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ANEXO 2  
Formulario para identificación del proyecto  

1. ENTIDAD SOLICITANTE 

1.1 Nombre: 
 
 

1.2 Número/Código de identificación Fiscal:  
 
 

1.3 Dirección:  
 
 

1.4 Persona de contacto.  
         Teléfono, fax, dirección e-mail. 

 
 

2.  PROYECTO 

2.1 Título del proyecto: 
 
 

2.2 Contenido (1) : 
 
 

2.3 Tipo de actividad (2) : 
 
 

2.4.- Método de trabajo (3): 
 

2.5 Lugar celebración: 
 
 

2.6 Fechas previstas celebración: 
 
 

2.7 Duración: 
 
 

3. REPERCUSIÓN 

3.1 Número previsto asistentes: 
 
 

3.2 Asistentes a los que está dirigido (4): 
 
 

3.3 Descripción material didáctico:  

3.4 Relación de intervinientes previstos (5):  
 

3.5 Medios utilizados para la difusión de la 
actividad (6): 

 
 

3.6 Medios utilizados para la publicación de 
los resultados (7): 
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4. PRESUPUESTO  

4.1 Gastos previstos (8): 
 
 

4.2.1 Por inscripción 
asistentes (9): 

 
 4.2 Ingresos estimados 4.2.2 Aportaciones otras 

entidades (1): 
 
 

4.3 TOTAL = Gastos - Ingresos (11):  
 

5.  SUBVENCIÓN SOLICITADA 

5.1 Importe solicitado (11): 
 
 

5.2 Porcentaje sobre el total de gastos 
previstos 

 
 

6.  AUTOFINANCIACIÓN 

6.1 Contribución por parte del solicitante (11): 

 
7. RESUMEN DEL PROYECTO (15 líneas) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1 Indique brevemente el contenido del proyecto - Palabras clave. De ser posible, adjuntar al presente anexo, copia del 
programa previsto. 
2 Especifique si se trata de la celebración de: jornada, encuentro, seminario, conferencia, congreso, simposio, curso, 
exposición, charla, debate u otros.  
3 Indicar si la forma de trabajo será mesa redonda, grupos de trabajo, debate, charla-coloquio, exposición, etc.  
4 Procedencia cultural, social y geográfica de los asistentes a quienes va dirigida la actividad. Por ejemplo: estudiantes 
universitarios, alumnos educación secundaria, empresarios, profesores de universidad, desempleados, amas de casa, 
jubilados, agricultores, etc. pertenecientes a determinada localidad, provincia, comarca, región, comunidad autónoma, de 
toda España o de otros países.  
5 Adjuntar a este anexo relación de participantes o ponentes previstos, nombre y cargo o procedencia. 
6 Indique cómo se dará a conocer la celebración de la actividad: mediante folletos, carteles, cuñas publicitarias en radio, 
prensa o televisión, a través de una página web, u otros. 
7 Si los resultados de la actividad se darán a conocer posteriormente especifique el medio: edición de un libro-resumen de 
ponencias, a través de su página web u otros. 
8 Indicar cifra global de gastos previstos. El detalle de los gastos que se prevén se reflejará en el ANEXO 3 que se une a 
esta solicitud.  
9 Sólo en caso de estar prevista inscripción o matrícula para los asistentes. 
10 Indicar si existen otras entidades que financian el proyecto y cuantías. Incluir otras posibles subvenciones, aunque 
estén pendientes de confirmación. 
11 Se debe cumplir, para los importes consignados en estas casillas, que: 

TOTAL (Gastos – Ingresos) = importe solicitado + contribución propia 
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ANEXO 3   

    Presupuesto estimado 

  

GASTOS 0
    

1. COSTES DIRECTOS (vinculados a la ejecución de la actividad) 0
  
1.1 Personal (dedicado totalmente al proyecto)  0
  
1.2 Servicios técnicos y profesionales  0
  
1.3 Viajes alojamientos y dietas 0
  
1.4 Equipos, materiales y suministros   0
  
1.5 Otros (indicar)  0
   
2.  COSTES INDIRECTOS (propios del funcionamiento ordinario) 0
NO SUPERIORES al 10% de los costes directos  
    

INGRESOS 0
   
1.  Ingresos por asistentes  0
2.1.1 Matrícula/inscripción    n.º asistentes   0
  
2.  Otras contribuciones 0
2.1 Contribuciones de otras Entidades (concedidas y pendientes 
confirmación) 0
2.1.1 Procedentes de fondos de la UE (indicar procedencia)  0
2.1.2 Subvención solicitada a la Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores  0
2.1.3 Procedentes de otras entidades de Administración Central (indicar 
procedencia) 0
2.1.4 Procedentes de la Administración Autonómica (indicar procedencia) 0
2.1.5 Procedentes de la Administración Local  (indicar procedencia) 0
2.1.6 Procedentes de iniciativa privada (indicar procedencia) 0
2.2 Contribución propia (fondos aplicados por parte del solicitante) 0
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